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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

 

En atención al informe secretarial que precede y de 
conformidad con lo manifestado por el curador inicialmente 
designado, a quien se le acepta su no aceptación a dicho 
cargo, este Despacho dispone:  
 
DESIGNAR como curador ad litem, en reemplazo del 
inicialmente nombrado de los demandados emplazadas en 
este asunto, esto es, María Rosalba Gómez Romero, Duyer 
Gómez Jiménez, Milton Efrén Gómez Jiménez y Esperanza 
Alarcón Rosas al Dr. ERWIN MARRIAGA CORREA, quien 
habitualmente ejerce la profesión en este Despacho Judicial 
y puede ser notificado al correo camr--@hotmail.com.  
 
Comuníquesele su designación con los apremios de ley, y 
aceptado el cargo, disciérnasele el mismo, notificándole el 
contenido del auto admisorio de la demanda, a fin de que 
ejerza el derecho de contradicción respectivo.  

 
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de 

dos mil veintitrés (2023).  

Auto notificado en estado electrónico del 24/01/2023 
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